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Demandado:  IAC GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Proceso   ORDINARIO LABORAL 

 

 

Procedente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, se 

recibió el proceso ordinario laboral de la referencia, para surtirse los 

recursos de apelación interpuestos, contra la sentencia de fecha 7 de julio 

de 2020, según acta obrante a folios 358 a 361 del cuaderno No. 1, que 

acogió las pretensiones de la demanda. 

 

No obstante, realizado el examen preliminar del asunto, se advierte 

que no obra copia de la video grabación de la audiencia de que tratan los 

artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S., razón por la que previo a ejecutar el estudio 

de admisibilidad de la alzada, deberá requerirse al juzgado de primera 

instancia, para que remita la pieza procesal echada de menos.  

 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

REQUERIR al Juzgado de origen, Primero Laboral del Circuito de 

Neiva, para que de FORMA INMEDIATA, remita a esta Corporación la video 

grabación de la diligencia realizada el 7 de julio de 2020, a través de la cual 

se desarrollo la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S.  
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NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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